
20
DIC 01 - ENE 02

R
E

V
IS

TA
 T

R
IM

E
S

T
R

A
L

 •
 N

º 
2

0
 -

 D
IC

 0
1

 -
 E

N
E

 0
2

El Predominio de las normas
internacionales del IASB: nueva
estrategia de la UE sobre la
información financiera empresarial.

Otmar Issing - Economista Jefe del BCE: "El vigor del euro
dependerá de las reformas económicas en la UEM"

5

29

Lógica y legalidad del sistema contable.
Antecedentes históricos.

13
Estudio del desarrollo de la fase inicial
del proceso de cooperación empresarial

y propuesta de un modelo.

19





4 Editorial

Colaboración:
El predominio de las normas internacionales 
del IASB: nueva estrategia de la UE 
sobre la información financiera empresarial.
Esther Ortiz Martínez

Colaboración:
Estudio del desarrollo de la fase inicial del proceso 
de cooperación empresarial y propuesta 
de un modelo.
Antonio Montes Romero

Colaboración:
Lógica y legalidad del sistema contable. 
Antecedentes históricos. 
Belén Senés García

Información Actual:
• Bruselas presentará una ley que cambia el actual 

sistema de venta de coches.
• La comisión europea acusa a España de estar 

redondeando al alza los precios de los servicios 
públicos.

• Otmar Issing - Economista Jefe del BCE: “El vigor 
del euro dependerá de las reformas económicas 
en la UEM".

• El órgano supervisor de los auditores 
de EE.UU., disuelto por el "caso ENRON".

Internet y los Economistas
Direcciones

Reseña Literaria

ge
st

ió
n

R
e

v
is

t
a

 d
e

 E
c

o
n

o
m

ía

EDITA:
Ilustre Colegio de Economistas 
de la Región de Murcia

DIRECTOR:
Salvador Marín Hernández

COLABORADORES REDACCIÓN:
Carmen Corchón Martínez
Isabel Teruel Iniesta

CONSEJO EDITORIAL:
*Decanato del Ilustre Colegio de Economis-
tas de la Región de Murcia

*Decanato de la Facultad de Economía y
Empresa de la Universidad de Murcia

*Jefe del Servicio de Estudios de Cajamurcia

*Director de la Revista

IMPRIME: Pictografía, S.L.

DEPÓSITO LEGAL: MU-520-1997

ISSN: 1137-6317

GESTIÓN –REVISTA DE ECONOMÍA–, 
no se identifica necesariamente 
con las opiniones expuestas por los
autores de artículos o trabajos firmados.

20s u m a r i os u m a r i o

5

13

19

28

33

Dic 01 / Ene 02

34



Editorial
Con este Nº. 20 que tenéis en vuestro poder ya son 5

años de estar con todos vosotros, si os es útil e interesan-

te la revista -vuestra revista-, nuestros objetivos iniciales se

estarán cumpliendo. Confiamos en que así sea, de lo con-

trario sabéis que siempre estamos a vuestra disposición

para cualquier idea o sugerencia que queráis realizar, será

bienvenida.

Este número nos aporta tres excelentes colaboracio-

nes, dos de las cuales están en íntima relación, pues la Dra.

Belén Senés nos muestra el pasado o la historia de la Con-

tabilidad -debemos conocer la historia- de una forma

amena y detallada, y por otro lado la Dra. Esther Ortiz nos

sitúa ante el futuro de la Contabilidad, hacia donde va la

estrategia de la UE en relación a la información financie-

ra empresarial. El contrastar las dos colaboraciones resul-

ta interesante y quizás nos lleve a plantearnos varias pre-

guntas como pueden ser ¿tanto hemos cambiado?, ¿tene-

mos los mismos problemas en diferentes contextos?, ¿al

final volvemos a las orígenes?, ¿sí o no?, que cada lector

reflexione y saque sus propias conclusiones. La tercera

colaboración, del Dr. Antonio Montes, viene a detallarnos

el difícil pero interesante proceso de la Cooperación

Empresarial, aspecto que como él mismo dice es poco

abordado por la literatura pero de gran interés en la

actualidad, destacamos su cuidadosa y trabajada biblio-

grafía -que nos la enumera y detalla de forma extraordi-

naria y de fácil lectura- así como la aportación realizada al

detallar una metodología para las empresas que deseen

constituir acuerdos de cooperación.

En información actual destacamos, principalmente,

dos noticias de los denominados "temas estrella" de los

últimos meses, como son la situación del Euro y la zona

UEM, así como el caso "Enron".

Como es habitual se concluye con direcciones de inter-

net y la clásica reseña literaria. 

Concluyendo como empezamos, os deseamos a todos

un feliz quinto aniversario de "ésta, vuestra revista".

gestión20
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RESUMEN:

La existencia de distintas normas

contables entre países supone un

obstáculo a la comparabilidad de la

información financiera. En el entor-

no actual en el que la globalización y

la internacionalización son unas de

las características básicas de la eco-

nomía, esta barrera a la comparación

se convierte en un problema que

precisa cada vez más de una solu-

ción. Por ello, en este trabajo descri-

bimos los procesos armonizadores

más importantes emprendidos a

nivel internacional que se han con-

cretado en diversas actuaciones nor-

malizadoras europeas en aras de ali-

nearse con las principales tendencias

mundiales.

*Este trabajo es parte del Proyecto

de Investigación del Ministerio de

Ciencia y Tecnología "Influencia de

la Diversidad Contable en el Análisis

Financiero Internacional. Un Estudio

Empírico", (SEC2000-0410) en cola-

boración con Analistas Financieros

Internacionales y Morgan Stanley

Dean Witter.

1. Introducción. El problema de

la comparabilidad de la informa-

ción financiera

Si se debiera marcar un hito para la

clara percepción de los problemas de

comparabilidad con los que se

enfrentaban todos los participantes

en mercados de capitales internacio-

nales, este fue sin duda el comienzo

de la cotización en la bolsa de Nueva

York (a partir de ahora, New York

Stock Exchange, NYSE), del coloso

alemán Daimler-Benz (actualmente

Daimler-Chrysler). Era insostenible

una situación en la que aparecían

diferencias cuantitativas que triplica-

ban la cifra de resultados, e incluso

de signo contrario, como sucedió en

este caso. Era la Daimler-Benz la pri-

mera empresa alemana que cotizaba

en la NYSE y con el objeto de esta

cotización y ante las exigencias del

organismo supervisor del mercado

de capitales americano (la Securities

Exchange Commission, US-SEC,

homónima de nuestra Comisión

Nacional del Mercado de Valores)

elaboró en 1993 información conta-

ble dual, de acuerdo con la legisla-

ción mercantil alemana, y de acuer-

do con los principios contables que

rigen en Estados Unidos, los US-

GAAP. La disparidad cuantitativa fue

extraordinaria, mientras que el

beneficio contable según la normati-

va alemana era de 615 millones de

marcos alemanes, según los postula-

dos americanos se obtenía una pér-

dida de 1839 millones de marcos ale-

manes, lo que no dejaba de sorpren-

der aún más, si se tenía en cuenta

que la normativa alemana se supo-

nía tradicionalmente más conserva-

dora que la americana (Choi, 1998).

Ante este escenario de diversidad en

los principios según los cuales se ela-

bora la información contable, se

plantea la necesidad de llegar a

Dic.01 - Ene.02
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algún tipo de solución para conse-

guir el fin de la comparabilidad

internacional de esta información.

Mientras esto no se produce, las

empresas involucradas soportan un

coste adicional, ya que tienen que

preparar conciliaciones de sus esta-

dos financieros a principios contables

diferentes de los de su país de ori-

gen. Incluso, algunas empresas pue-

den sufrir incrementos en el coste del

capital como penalización impuesta

por los mercados financieros, que no

entienden los estados contables de

compañías extranjeras (IASC News,

1989). Por ello, empresas y organis-

mos institucionales han centrado el

punto de mira en la necesidad de

crear unos requerimientos mínimos

que sean exigidos mundialmente en

todas las bolsas, a fin de que se mejo-

re la transparencia y eficiencia de

estos mercados, al tiempo que se

reduzcan los costes de traducción de

la información financiera según los

distintos requisitos y normas exigidos

en cada uno de ellos.

En una primera etapa para la

armonización de la normativa conta-

ble en Europa se utiliza la herra-

mienta de las Directivas, esto implica

la adaptación de la normativa propia

a las disposicionies europeas por

parte de cada uno de los Estados

miembros. Pero es difícil alcanzar un

consenso en materia contable a nivel

europeo cuando además existen

intereses políticos en la negociación.

El resultado obtenido es el de unas

Directivas en materia contable, la

cuarta (emitida en 1978) y séptima

(en 1983), que adolecen de gran fle-

xibilidad, y por lo tanto de diferen-

cias importantes de fondo entre los

países que las adoptaron. Esta prime-

ra etapa de armonización europea es

el resultado de fuerzas de presión de

los distintos países, que determina-

ron en una u otra medida el conteni-

do y los requisitos de las Directivas

europeas en materia contable .

Como consecuencia de la bús-

queda de financiación por parte de

las empresas europeas en otros mer-

cados de la entonces Comunidad

Económica Europea, se firma en 1987

el Acta Única Europea, que dio lugar

al reconocimiento mútuo de los esta-

dos financieros entre los diferentes

mercados de valores europeos. Ello

implicaba que los organismos super-

visores de los mercados de valores

europeos aceptaban los estados

financieros de la empresa extranjera

elaborados según la normativa con-

table del país de origen, obviando

que su resultado y patrimonio habí-

an sido calculados con normas distin-

tas a las nacionales, y por tanto, que

nunca serían comparables con las

cifras de resultado y patrimonio de

las empresas locales.

Los problemas se planteaban

cuando las grandes multinacionales

europeas que operaban en el escena-

rio mundial, denominadas en térmi-

nos anglosajones global players, pre-

tendían cotizar en el mercado de

capitales americano. Esta cotización

iba asociada a ventajas derivadas de

la obtención de financiación, pero

también a otro tipo de ventajas,

como podía ser la imagen que supo-

ne para una gran compañía el cotizar

en la NYSE. Parece que el siguiente

paso lógico para estas empresas apá-

tridas era su introducción en el mer-

cado de capitales más importante del

mundo, pero el organismo supervi-

Por ello, empresas y orga-
nismos institucionales han
centrado el punto de mira
en la necesidad de crear
unos requerimientos míni-
mos que sean exigidos mun-
dialmente en todas las bol-
sas, a fin de que se mejore
la transparencia y eficien-
cia de estos mercados



sor de este mercado, la US-SEC, exige

la adaptación de la información

financiera de las empresas extranje-

ras a los US-GAAP, con los costes adi-

cionales que ello implica. Estas recon-

ciliaciones exigidas de forma obligato-

ria por la US-SEC a emisores privados

extranjeros se incluyen en un docu-

mento con las características de infor-

me anual denominado Form 20-F.

Ante este escenario mundial

otros organismos con carácter priva-

do luchan por la consecución de

información comparable sin fronte-

ras. El más importante, el ahora

denominado International Accoun-

ting Standards Board, IASB, desarro-

lla desde comienzos de los años

setenta una importante tarea nor-

malizadora internacional a través de

la emisión de Normas Internaciona-

les de Contabilidad, llamadas

entonces International Accounting

Standards, IAS, y actualmente Interna-

tional Financial Reporting Standards,

IFRS. 

2. Las presiones de las global pla-

yers en mercados de capitales

internacionales

Existen diferencias importantes

entre las normativas contables de los

países, no sólo en cuanto al formato

de los estados financieros, sino tam-

bién, en cuanto al reconocimiento y

valoración de partidas contables.

Variables contables tan fundamenta-

les como puede ser el resultado, vie-

nen determinadas en gran medida,

además de por otros factores, por la

normativa del país de origen de la

empresa, tal y como se ponía de

manifiesto en el caso de la empresa

alemana Daimler-Benz .

Ante esta situación se erigen

las multinacionales como figuras

fundamentales para lograr al menos

la armonización de principios conta-

bles para empresas cotizadas en mer-

cados de capitales internacionales.

Ostentando mayor poder conforme

se manifiestan la internacionaliza-

ción y la globalización a todos los

niveles, como las características fun-

damentales de la economía actual.

Así, en 1995, se agudiza la utili-

dad e importancia de las Normas

Internacionales de Contabilidad, con

el acuerdo entre el IASB y la IOSCO,

International Securities Exchange

Commission, siendo esta última, la

organización que agrupa a la mayo-

ría de los organismos supervisores de

mercados de valores mundiales. La

necesidad de unos requerimientos

contables comunes a todos los mer-

cados de capitales agiliza este proce-

so armonizador internacional y se

concluye el acuerdo entre ambos

organismos en Diciembre de 1998. El

resultado fue un cuerpo básico de 30

normas comunes emitidas por el

IASB, aceptadas para los mercados

de capitales a nivel mundial. Restaba

la labor de revisión de estas normas

por parte de la IOSCO, que finaliza

en Mayo de 2000.

Aún hoy existe todavía la incer-

tidumbre sobre la aceptación por la

US-SEC de estas normas básicas úni-

cas en mercados de capitales interna-

cionales. Su no pronunciamiento

sobre la materia plantea debates e

incertidumbres sobre las consecuen-

cias de la coexistencia de dos cuerpos

de normas internacionales: IFRS y US-

GAAP. La amplia experiencia regula-

dora americana y el constatado éxito

Dic.01 - Ene.02
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y tradición de su mercado de capita-

les llevan a que sus organismos con-

tables normalizadores se aferren a

unas normas que se han manifestado

como de gran calidad, sin ceder

terreno a organismos internaciona-

les que por requerir de acuerdos de

mayor envergadura conllevan la

adopción de normas más amplias

(Dye y Sunder, 2001). Se plantea así

la posible competencia entre los dos

cuerpos normalizadores aceptados

internacionalmente, que genera el

peligro de que se generalice la adop-

ción por parte de las empresas de los

tratamientos más laxos en cada caso.

3. El proceso de creación de un

Mercado Único de Servicios

Financieros en Europa y la acep-

tación de IFRS como normas

comunes

En una Europa que aún tiene

pendiente la armonización de nor-

mas contables, se asiste a los profun-

dos cambios que se producen a nivel

internacional y se agudiza la consta-

tación de que es necesario dar solu-

ción al problema de la falta de com-

parabilidad de la información finan-

ciera. En una primera fase se deshe-

cha la opción de crear un organismo

europeo emisor de normas, el que

hubiera sido el European Accoun-

ting Standards Board, ya que era

una opción costosa y complicada, y

el éxito de las Directivas contables

había sido limitado. Además, ello no

eliminaba la necesidad de reconci-

liar a normativa americana exigida

por la US-SEC, con lo que la solución

pasaba por la adopción en Europa

de normas de contabilidad acepta-

das internacionalmente; la cuestión

a dilucidar era si US-GAAP o IFRS.

La nueva estrategia europea en

cuanto a regulación contable queda

claramente asociada a las normas

emitidas por el IASB, un organismo

regulador internacional de carácter

privado. Después de más de veinti-

cinco años de esfuerzo armonizador,

el IASB ve como se materializa su tra-

bajo en el apoyo de la Unión Euro-

pea mediante la Comunicación

"Armonización contable: Una nueva

estrategia de cara a la armonización

internacional" (Comisión de las

Comunidades Europeas, 1995). La

decisión pudo estar condicionada

por el hecho de que si se adoptaban

los US-GAAP la Unión Europea esta-

ba renunciando implícitamente a

gozar de ningún tipo de influencia

en el FASB (organismo emisor de

normas americano, Financial

Accounting Standards Board), y por

añadidura en la US-SEC. Mientras

que al alinearse con la propuesta del

IASB la Unión Europea podría ejercer

cierta influencia dentro de este orga-

nismo. Sin embargo, todavía existe el

óbice de la falta de aceptación del

organismo regulador del mercado

de capitales americano sobre el reco-

nocimiento de información financie-

ra según IFRS sin exigir su ajuste a

US-GAAP.

Es necesaria la integración de

los mercados financieros ante la cre-

ciente globalización del ámbito de

actuación de las grandes empresas

europeas. En Junio de 1998 en el

Consejo Europeo de Cardiff se invita

a la Comisión a crear un marco de

actuación para mejorar el mercado

único de servicios financieros, pro-

puesta que se materializa en la

comunicación "Servicios Financieros.

Establecimiento de un Marco de

gestión16

es vital trasladar a un pro-
grama de trabajo urgente y
concreto el consenso alcan-
zado sobre este punto,
remarcando la importancia
de la comparabilidad, trans-
parencia y fidelidad de la
información financiera.
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Actuación" (Comisión de las Comu-

nidades Europeas, 1998). En el

marco de este Plan de Acción sobre

Servicios Financieros se considera

en el Consejo Europeo de Viena

celebrado en Diciembre de 1998,

que es vital trasladar a un progra-

ma de trabajo urgente y concreto el

consenso alcanzado sobre este

punto, remarcando la importancia

de la comparabilidad, transparen-

cia y fidelidad de la información

financiera.

Un paso importante por el que

la Comisión se refrenda en su postu-

ra pública de apoyo a la labor del

IASB es la aprobación de la propues-

ta de Reglamento Europeo  por la

que antes del año 2005, todas las

empresas cotizadas deben preparar

sus estados consolidados de acuerdo

con las normas del IASB eximiéndo-

las de esta obligación según la nor-

mativa contable propia de su país de

origen (Comisión de las Comunida-

des Europeas, 2000). Se establece el

año 2005 como fecha de conclusión

del Plan de Acción de los Servicios

Financieros siendo una de sus priori-

dades el "aumentar la comparabili-

dad de los estados financieros de las

empresas; e intensificar la coopera-

ción mediante reguladores de los

mercados financieros comunitarios"

(Comisión de las Comunidades Euro-

peas, 2000b, p. 2).

Además de la aceptación de las

IFRS, y como consecuencia de ella, se

han dado otros dos grandes pasos en

materia de armonización contable

internacional en Europa: la amplia-

ción del período de amortización del

fondo de comercio, y la adopción del

valor razonable. 

El período de amortización del

fondo de comercio es lo que intro-

duce las mayores diferencias a recon-

ciliar por las empresas. En el caso

europeo se está tendiendo a la

homogeneización del período máxi-

mo de amortización en 20 años , que

finalmente coincide con lo recogido

en los US-GAAP. Estas diferencias

han estado generando la necesidad

de ajustes durante mucho tiempo a

las empresas que reconciliaban su

información financiera a los princi-

pios americanos.

La adopción del valor razona-

ble se recoge en la Directiva

2001/65/CE de 27 de Septiembre de

2001, que modifica la IV y VII Direc-

tivas en lo que se refiere a las nor-

mas de valoración aplicables en las

cuentas anuales y consolidadas de

determinadas formas de sociedad,

así como de los bancos y otras enti-

dades financieras. El objeto de esta

Directiva es permitir la aplicación de

la norma internacional de contabili-

dad relativa al reconocimiento y la

valoración de instrumentos financie-

ros, de modo que se permita la valo-

ración de determinados activos y

pasivos financieros a su valor razo-

nable. Es una clara respuesta a las

actuaciones de las principales orga-

nizaciones normalizadoras interna-

cionales que están pasando de un

modelo de coste histórico al de con-

tabilidad por el valor razonable (lo

que en términos anglosajones se

denomina fair value). La comparabi-

lidad de la información financiera

hace necesario exigir a los Estados

miembros que introduzcan un siste-

ma de contabilidad por el valor

razonable para determinados instru-

mentos financieros.

Dic.01 - Ene.02

g9

es la aprobación de la pro-
puesta de Reglamento
Europeo  por la que antes
del año 2005, todas las
empresas cotizadas deben
preparar sus estados con-
solidados de acuerdo con
las normas del IASB exi-
miéndolas de esta obliga-
ción según la normativa
contable propia de su país
de origen

como consecuencia de
ella, se han dado otros dos
grandes pasos en materia
de armonización contable
internacional en Europa:
la ampliación del período
de amortización del fondo
de comercio, y la adopción
del valor razonable.



gestión20

g 10

En nuestro país se ha nombra-

do una Comisión de 28 expertos,

integrada por representantes de la

Comisión del Mercado de Valores, el

Banco de España, asociaciones conta-

bles, las corporaciones auditoras y la

Dirección General de Seguros, entre

otros, cuya misión es estudiar la

forma en que se va a proceder a la

incorporación de las normas del IASB

a las empresas españolas. Los traba-

jos de la Comisión se concretarán en

una recomendación final que se pre-

sentará al presidente del Instituto de

Contabilidad y Auditoría de Cuentas

(ICAC) para que sea elevado al

gobierno y sirva de base para la toma

de decisiones más adecuada. Las con-

clusiones generales obtenidas por la

Comisión de expertos serán recogi-

das en un libro blanco que deberá

estar listo en primavera de 2002.

Esta Comisión de expertos

puede servirse de la creación de Sub-

comisiones para elaborar informes

sobre aspectos específicos de los

temas que se abordan en su seno.

Así, haciendo uso de esta posibili-

dad, la Comisión de expertos crea

dos subcomisiones mediante Resolu-

ción del ICAC (ICAC, 2001), una para

el estudio de las relaciones contabili-

dad-fiscalidad, y otra para recabar la

opinión de distintos agentes de la

economía sobre la posible reforma.

Ambas cuentan con la fecha de 15

de Enero de 2002 como plazo de

presentación del correspondiente

informe.

4. Conclusiones

En los últimos años hemos asis-

tido a constantes cambios en el

ámbito de la regulación sobre emi-

sión de información financiera

empresarial. Las diferencias existen-

tes entre países, e incluso dentro del

mismo país, se presentan como un

obstáculo a la comparabilidad inter-

nacional y son incompatibles con un

mundo cada vez más globalizado. Si

alabamos las ventajas de los avances

en las comunicaciones que suminis-

tran información de cualquier tipo y

velozmente, nos contradecimos al

oponernos a la adopción de normas

internacionales de contabilidad. Por

ello, hay que empezar cediendo en

las situaciones en las que los costes se

plantean como más onerosos: en el

campo de los mercados de capital y

en el ámbito de las empresas multi-

nacionales.

Una nueva estrategia en la

Unión Europea que consistiera en la

adopción de normas emitidas por un

organismo internacional de carácter

privado como es el IASB, hace unos

años parecía impensable, incluso se

apostaba por la vía de nuevas Direc-

tivas, aún cuando había quedado

demostrado que armonizaban en la

forma y no en el fondo. Por ello, es

loable el esfuerzo realizado que

ahora ve sus frutos en la consecución

de acuerdos fructíferos y que parece,

marcarán el devenir del desarrollo de

la normalización en la esfera de la

información empresarial en los próxi-

mos años. 

A pesar de los múltiples obstá-

culos que se presentan ante la tarea

de la armonización de normas a nivel

internacional, lo importante, ya ha

sido salvado, es que exista interés

por parte de los organismos involu-

crados. Aunque finalmente, no

podemos dejar de remarcar, que asu-
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miendo que dentro de pocos años las

IFRS serán las únicas normas contables

para empresas europeas cotizadas, las

diferencias en la información presen-

tada por las empresas seguirán exis-

tiendo, ya que existen otros muchos

factores que generan diversidad,

como puede ser el sector en el que

opera la empresa, o incluso el país del

que proviene.

Frente a la diversidad existente

en el ámbito de las normas contables,

a su vez hay que considerar el tipo de

empresa de la que se trate, factor fun-

damental a tener en cuenta para pro-

poner soluciones a esta diversidad ya

que las primeras reformas de legisla-

ciones en Europa marcan un cambio

de tendencia  en la regulación de la

rendición de cuentas para los grupos

de empresas. Pero esta problemática

no sólo afecta al reducido número de

global players, ¿qué solución se pro-

pone para las PYME europeas, o las

grandes empresas europeas no cotiza-

das? El hecho de que se está diferen-

ciando por tipo de empresa en los

esfuerzos armonizadores europeos es

lo que se denomina el "sistema conta-

ble dual" (Giner, 1999). Se estarían

creando "dos grupos distintos de

empresas" (Zweiklassen-Gesellschaft)

y dos direcciones en la armonización

internacional distinguiendo entre

empresas cotizadas o no (Ordelheide,

1996, p. 550). Puede dar la impresión

de que ocuparse de la armonización

de los principios contables según los

que elaboran su información financie-

ra las PYME es una "segunda dirección

armonizadora" (Gandía, 1998, p. 95)

cuando es cierto que el problema de

la comparabilidad de la información

financiera no depende del tipo de

empresa. Dependerá de la postura de

cada Estado miembro el que se man-

tengan las diferencias entre tipos de

empresas ya que la propuesta de

Reglamento europeo contempla

como libertad de cada Estado el

ampliar a empresas no cotizadas y

estados individuales (no consolidados)

los requerimientos que se pretenden

implantar para exigir que todas las

empresas cotizadas elaboren estados

consolidados de acuerdo con las nor-
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mas emitidas por el IASB (Comisión

de las Comunidades Europeas,

2000). 

Lo que se plantea no es esen-

cialmente la reducción de la diversi-

dad contable, sino la homogeneiza-

ción de los requisitos a seguir exigi-

dos en los mercados de valores de

todo el mundo, por lo que necesa-

riamente debemos referirnos al pro-

pio interés de los organismos super-

visores de los mercados para que se

mejore la comparabilidad de la

información financiera, puesto que

ello redundará de seguro en una

mejora de la transparencia y eficien-

cia de los mercados, y en definitiva,

en un incremento del volumen de

empresas extranjeras que ofrecen

sus títulos en dichos mercados. 
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1. INTRODUCCIÓN

En los últimos años se ha produci-

do un enorme crecimiento en el uso

de los acuerdos de cooperación, sin

embargo, a pesar de ello, son muchos

los problemas que surgen en su pro-

ceso evolutivo, existiendo altas tasas

de fracaso (Porter y Fuller 1988, Gula-

ti y otros 1994).

La pregunta que se debería res-

ponder a continuación sería, ¿cuáles

son los motivos que provocan esta

alta tasa de fracasos?, y buena parte

de la respuesta la encontramos en

cómo se desarrolle la fase inicial del

proceso de cooperación, en la que se

decide la conveniencia o no de coope-

rar, con quién se debe cooperar, qué y

cómo se debe negociar, cómo desarro-

llar la parte operativa para la ejecu-

ción de lo negociado, así como qué

estructura ha de adoptar el acuerdo.

La literatura que ha tratado el

fenómeno de la cooperación empre-

sarial se ha dividido en cuatro grandes

líneas de investigación, la primera y la

más numerosa es la que intenta expli-

car por qué las empresas deciden for-

mar acuerdos (Lewis 1990, Lorange y

Roos 1992, 1993, Spekman y otros

1996, Eisenhardt y Schoonhoven 1996,

Yoshino y Srinivasa 1996). Una segun-

da línea, menos numerosa, se centra

en relacionar los resultados con las

características de los acuerdos (Gerin-

ger 1991, Porter y Fuller 1988). La ter-

cera línea, se centra en el estudio de

las formas contractuales (Miles y Snow

1992, Bleeke y Ernst 1993, Bidault y

otros 1992, Burgers y otros 1993, Staf-

ford 1994, Axelrod y otros 1995). Por

último aparece la cuarta línea que

estudia el proceso de cooperación,

siendo ésta la menos numerosa (Zajac

y Olsen 1993, Murray y Mahon 1993,

Ring y Van de Ven 1994, Doz 1996).

Este trabajo se centra en el desa-

rrollo de la cuarta línea de investiga-

ción, y más concretamente en el pro-

ceso de constitución de los acuerdos

de cooperación, debido a la importan-

cia que esta fase tiene para el éxito

del acuerdo, así como por la escasez

de trabajos realizados.

El trabajo se estructura del siguien-

te modo: En el punto dos se lleva a

cabo un repaso de los trabajos que

han tratado la fase inicial del proceso

de cooperación, en el punto tres y uti-

lizando dichas aportaciones se plan-

tea un modelo para la gestión de la

fase de constitución de dichos acuer-

dos y por último en el punto cuatro se

señalan las conclusiones del trabajo.

2. REVISIÓN DE LA LITERATURA

SOBRE LA FASE INICIAL DEL PRO-

CESO DE COOPERACIÓN.

Como ya hemos indicado anterior-

mente, la literatura que ha tratado la

cooperación empresarial, apenas ha

estudiado la fase inicial del proceso de
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cooperación, es decir la fase que com-

prende desde que las empresas se

plantean la cooperación como opción

estratégica hasta que finalmente se

constituye el acuerdo.

Por ello se pretende en este punto

llevar a cabo una revisión de la litera-

tura para conocer cuáles son las prin-

cipales aportaciones que han tratado

dicho fenómeno, para establecer un

modelo teórico previo.

Pensamos que la fase inicial del

proceso de cooperación está formada

por una combinación de cuatro

dimensiones a las que se ha de dar

respuesta que son: por qué deciden

las empresas formar una alianza, qué

empresas han de entrar en la alianza,

qué tareas se han de llevar a cabo

para la constitución de la misma y qué

forma contractual debe adoptar.

De la revisión realizada de la lite-

ratura que trata la fase inicial del pro-

ceso de cooperación, comprobamos

la existencia de dos grandes grupos

de trabajos. Por un lado, aparece un

primer bloque de trabajos formado

por aquéllos que realizan el estudio

de la fase inicial del proceso de coo-

peración, pero planteando unas fases

o etapas, claramente diferenciadas,

señalando dentro de cada una de

ellas, cuáles son las actividades que se

deben desarrollar. En este grupo de

trabajos, aparecen las aportaciones

de Devlin y Bleckley (1988), Larson

(1992), Lorange y otros (1992), Pekar

y Allio (1994) y Freije y otros (1994).

Por otro lado nos encontramos los

que estudian de forma genérica dicha

fase inicial, pero sin establecer las eta-

pas por las que dicho proceso va evo-

lucionando, sino que lo que hacen es

establecer recomendaciones sobre las

tareas que se deben realizar. Dentro

de este segundo grupo nos encontra-

mos con los trabajos de Jarillo (1991),

Zajac y Olsen (1993), Reardon y Speck-

man (1994), Ring y Van de Ven (1994),

Browning y otros (1995), Speckman y

otros (1996), Doz (1996), Ariño y De la

Torre (1998) e Inkpen y Li (1999).

2.1. TRABAJOS QUE DIVIDEN LA FASE

INICIAL EN ETAPAS.

Primera etapa: fijación de objeti-

vos y estrategias individuales.

Devlin y Bleackley (1988) plantea

que en esta etapa se ha de evaluar si

el establecer una alianza es la mejor

opción posible y si va a mejorar la

probabilidad de éxito de su empresa.

En este mismo sentido Pekar y

Allio (1994) denomina a esta primera

etapa como de desarrollo estratégico,

en donde se lleva a cabo el estudio

estratégico sobre si la alianza será fac-

tible, sobre los objetivos y la lógica

del acuerdo.

Freije y otros (1994) la denominan,

etapa de establecimiento de los fun-

damentos estratégicos, donde las

empresas deben tener claro cuál es la

estrategia que desean llevar a cabo y

por qué la alianza es la mejor herra-

mienta para alcanzarla.

Segunda etapa: selección del socio.

Una vez superada esta primera

etapa, se pasaría a la elección del socio

adecuado, en donde se han de identifi-

car los atributos necesarios del socio,

identificar a los socios potenciales y eva-

luarlos. A esta etapa Devlin y Bleackley

(1988) la denominan elección del socio.

por qué deciden las
empresas formar una alian-
za, qué empresas han de
entrar en la alianza, qué
tareas se han de llevar a
cabo para la constitución
de la misma y qué forma
contractual debe adoptar.
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Larson (1992) señala que en esta

etapa es preciso adquirir un conoci-

miento de la reputación personal de

los posibles socios y señala la impor-

tancia de las relaciones previas. La

reputación inicial de las personas que

forman parte de las empresas, así

como la amistad previa existente, son

factores importantes para la forma-

ción de los vínculos iniciales. La exis-

tencia de un contexto social, de un

entorno, en el que los intercambios

económicos puedan iniciarse desde el

primer momento, permitirá que exis-

ta entre las empresas un obligación

de comportarse de manera justa y

honesta, lo que a su vez permitirá

que existan unos mecanismos de con-

trol relajados. En esta etapa el princi-

pal objetivo por parte de los socios, es

el de desarrollar unas relaciones

sociales (confianza personal), es decir,

comprobar si las personas que com-

ponen las empresas, podrán trabajar

juntas y posteriormente habrá una

mayor preocupación por los aspectos

económicos (confianza económica).

Para ello es muy importante el que

las empresas tengan una reputación

positiva en su sector y además que

sea conocida por los socios.

Pekar y Allio (1994) proponen la

necesidad de estudiar las fortalezas y

debilidades y preparar los criterios

para evaluar al socio, entender las

razones que les mueven a entrar en la

alianza, desarrollando a continuación

estrategias para compatibilizar los

estilos de dirección.

Tercera etapa: negociaciones.

En la tercera etapa, una vez que ya

han sido seleccionados a los socios, se

iniciaría el proceso de negociación, en

donde se han de definir claramente

las metas y objetivos de la alianza, no

ya de cada una de las empresas indivi-

dualmente, hacer las contribuciones

suficientes a la alianza, asignar res-

ponsabilidades, establecer los siste-

mas de información, transferir o selec-

cionar personal clave a la alianza,

establecer un plan de carrera a los

empleados de la alianza, fijar los

mecanismos de control para llevar el

seguimiento de la evolución de la

alianza y establecer los límites de ésta

(Devlin y Bleackley 1988).

Larson (1992) señala que en esta

fase es preciso aumentar el nivel de

confianza en los aspectos sociales de

la relación, así como el desarrollo de

normas de reciprocidad. Se han de

buscar las condiciones para que exis-

ta un beneficio económico mutuo,

aunque según el autor, esta es una

condición necesaria, pero no suficien-

te para la formación del acuerdo. Se

han de aclarar las expectativas comu-

nes y establecer las reglas, tanto

explícitas como implícitas, que van a

regular la relación, establecer los

mecanismos de coordinación y de

información.

Para Larson (1992) los elementos

clave en esta etapa de negociación,

son la integridad de los participantes,

su honestidad, y los esfuerzos por ir

mejorando el proceso de intercambio.

Es importante el que exista una o

varias empresas que inicien los esfuer-

zos, que demuestren el deseo y volun-

tad de cooperar de manera estrecha

con el socio. La confianza en esta

etapa de negociación es fundamen-

tal, y tanto las relaciones sociales

como las económicas, han de estar

estrechamente entrelazadas a la hora

de gobernar la relación.
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Lorange y otros (1992) señalan

que la etapa de negociación, a la que

denominan fase inicial, se han de tra-

tar cuestiones de tipo analítico y de

tipo político. Dentro de las cuestiones

de tipo analítico se ha de evaluar los

beneficios que la alianza aportará a

los socios, de qué manera éstos se

complementarán y crearán fortalezas

comunes de las cuales, obtendrán

beneficios, qué tipo de aprendizaje

tendrá lugar entre ellos, así como

valorar la capacidad directiva de cada

uno. Se ha de establecer un acuerdo

donde exista un claro ganar/ganar

entre los socios.

Al mismo tiempo en la fase políti-

ca, se ha de buscar tanto el apoyo de

los grupos de interés internos, es

decir, personas que están en posición

de influir en el éxito o fracaso de la

alianza, como el apoyo de los grupos

de interés externos, que pueden lle-

gar a presionar a las empresas socias

para que abandonen la alianza, se

refieren a los propietarios, miembros

del consejo de administración, ban-

cos, gobiernos, etc.

Pekar y Allio (1994) señalan que en

la etapa de negociación se determina-

rá si los socios tienen unos objetivos

realistas, se crearán los equipos de

negociación, se definirán las contribu-

ciones que cada socio deberá hacer,

así como los beneficios que cada uno

obtendrá. Se establecerán los meca-

nismos de protección de la informa-

ción, las cláusulas de finalización del

acuerdo, las penalizaciones por no

cumplir con lo pactado y los procedi-

mientos de arbitraje, en caso de que

existan desacuerdos.

Freije y otros (1994) establecen

que en la etapa de negociación se han

de cuantificar los efectos sinérgicos,

mediante una política de "cartas boca

arriba", definir que se espera de cada

socio, tanto en cuanto a los recursos a

aportar, como en cuanto a las activi-

dades a realizar. Es preciso fijar las

reglas de reparto de beneficios y de

gastos, el nivel de autonomía que se

le va a dar a la alianza en cuanto a la

toma de decisiones, la política de pre-

cios de transferencia, los sistemas de

control sobre los objetivos de la alian-

za, sobre el compromiso de los socios

y sobre el interés que los socios tienen

sobre el acuerdo.

Cuarta etapa: operaciones.

A continuación se entraría en una

etapa de ejecución, que denomina-

mos etapa de operaciones, donde

según Larson (1992) se ha de llevar a

cabo la integración operativa, en la

que se requiere de una gran comuni-

cación para conectar los procedimien-

tos de trabajo de las empresas, donde

se han de coordinar claramente las

distintas actividades, desarrollar los

procedimientos de trabajo y la forma

en que las empresas van a comunicar-

se. Así mismo se ha de desarrollar la

integración estratégica, en la que las

empresas han de buscar la colabora-

ción con vistas a largo plazo.

Lorange y otros (1992) denominan

a la etapa de operaciones como fase

intensiva, donde distinguen entre las

cuestiones analíticas y las políticas. En

cuanto a las cuestiones analíticas, en

esta fase es preciso una comunicación

más estrecha entre los socios para

conocer, cuál es el mercado potencial

que tiene la alianza, cuáles son los

competidores clave, así como pensar

en cuáles son las ventajas competiti-
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vas que la alianza debe alcanzar de

manera sostenible.

En cuanto a las cuestiones políti-

cas, en esta fase intensiva, se ha de

establecer qué personas van a trabajar

en la alianza, qué se va a hacer y cuán-

do. Las personas que van a trabajar en

la alianza deben saber cuál es el obje-

tivo de la misma y deben estar com-

prometidas con la misma, han de

conocer claramente cuáles son sus

tareas, como se combinan las activida-

des y dónde están las fronteras de las

empresas.

Por último dentro de esta etapa,

destaca la aportación de Pekar y Allio

(1994) y señalan que se ha de estable-

cer el compromiso entre la alta direc-

ción de las distintas empresas, se han

de aportar los recursos a la alianza,

establecer los presupuestos de forma

conjunta, fijar las prioridades estraté-

gicas y las medidas para evaluar los

resultados, así como las recompensas.

Para Lorange y otros (1992) la fase

inicial del proceso de cooperación

suele tropezar en la fase de operacio-

nes, ya que es una fase que se suele

retrasar, no dando el impulso definitivo

que necesita la alianza, ya que es el

momento en que las empresas han de

implantar lo negociado anteriormente.

Quinta etapa: forma contractual.

Por último entraríamos en la última

etapa en la que se debe determinar

cuál es la forma contractual más ade-

cuada que debe adoptar la alianza,

decisión que va a venir determinada

en función de las fases anteriores.

Habrá que tener en cuenta que en

función del riesgo, bien sea derivado

de la relación o bien derivado de la

posibilidad de alcanzar los objetivos, la

estructura variará siendo con inversión

de capital si el primero es mayor que el

segundo y más flexible si es al revés

(Das y Teng 1996), además de que a

medida que la alianza sea más com-

pleja, la empresa conjunta será la

estructura elegida (García Canal 1995).

En esta etapa se debe estudiar qué ins-

trumento jurídico se utilizará para

conformar organizativamente la alian-

za, que vendrá definido en función de

los aspectos económicos, financieros y

de gestión que la definen.

2.2. DIMENSIONES DE LA FASE INICIAL

DEL PROCESO DE COOPERACIÓN.

En este punto se recogen de forma

resumida, las dimensiones que diver-

sos autores señalan como claves para

que se desarrolle de forma adecuada

la fase inicial del proceso de coopera-

ción, es decir, el segundo grupo de tra-

bajos.

Una de las dimensiones es el cono-

cimiento mutuo que exista entre los

socios, así como la confianza inicial

existente entre ellos, y el hecho de

que la reputación de las empresas sea

positiva y conocida por todos. La

selección adecuada del socio generará

la confianza necesaria para que el

acuerdo se establezca (Jarillo 1991,

Reardon y Spekman 1994, Ariño y De

la Torre 1998). Browning y otros

(1995) señalan que la existencia de

lazos de amistad previos entre las

empresas, generará altos niveles de

confianza.

Una segunda dimensión es el com-

promiso que los socios tengan, es

decir la disponibilidad a realizar

esfuerzos para que esta fase se desa-

rrolle de manera adecuada, aportan-
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la necesidad de que
exista un procedimiento
adecuado para la resolu-
ción de conflictos, ya que
permitirá que las diferen-
cias que vayan surgiendo
entre los socios, se nego-
cien y se tome una deci-
sión por consenso y no de
forma unilateral. 

Con esto se ha conse-
guido un doble objetivo,
por un lado profundizar
en un aspecto poco trata-
do en la literatura y por
otro el elaborar una herra-
mienta metodológica para
las empresas que deseen
constituir acuerdos de
cooperación.
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do tiempo y las inversiones necesarias,

desarrollándose de esta forma una

relación de reciprocidad (Jarillo 1991,

Zajac y Olsen 1993, Mohr y Spekman

1994, Gulati, Khanna y Nohria 1994,

Browning y otros 1995, Dyer 1997).

Una tercera dimensión, es la nece-

sidad de que exista una comunicación

fluida entre las personas que intervie-

nen en las negociaciones, de manera

que exista una información detallada,

veraz y clara (Zajac y Olsen 1993, Rear-

don y Spekman 1994, Ring y Van de

Ven 1994, Mohr y Spekman 1994).

Otra dimensión sería la capacidad

de las empresas para fijar expectativas

y objetivos comunes, participando

todas en dicho proceso. Es decir, los

objetivos, valores y expectativas indi-

viduales de las empresas han de ser

congruentes (Reardon y Spekman

1994, Ring y Van de Ven 1994, Mohr y

Spekman 1994, Doz 1996, Saxton

1997, Inkpen y Li 1998).

Por último existe una última

dimensión que señalan Ariño y De la

Torre (1998) que es la necesidad de

que exista un procedimiento adecua-

do para la resolución de conflictos, ya

que permitirá que las diferencias que

vayan surgiendo entre los socios, se

negocien y se tome una decisión por

consenso y no de forma unilateral.

Estos mecanismos influirán en la cons-

trucción de la confianza necesaria

para el éxito del acuerdo a largo

plazo.

3. MODELO PROPUESTO.

De las aportaciones anteriores y

uniendo los dos grupos de trabajos

tratados en los puntos 2.1 y 2.2, se

propone el modelo para la gestión de

la fase inicial o de constitución de los

acuerdos de cooperación (ver figura 1).

4. CONCLUSIONES.

En este trabajo se ha hecho un

repaso a los trabajos que han estudia-

do la fase inicial del proceso de coo-

peración, para finalmente proponer

un modelo uniendo las dos líneas de

trabajo que han estudiado dicho

fenómeno. Con esto se ha conseguido

un doble objetivo, por un lado pro-

fundizar en un aspecto poco tratado

en la literatura y por otro el elaborar

una herramienta metodológica para

las empresas que deseen constituir

acuerdos de cooperación.
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1. INTRODUCCIÓN

En el anterior número 19 de

esta revista defendíamos el estudio

de la disciplina de la Historia Con-

table, deteniéndonos en ese

momento en los tres peldaños con-

tables fundamentales como son los

Memoriales, la Partida Simple y la

Partida Doble.

El presente escrito quiere

prestar atención a la sucesiva

implantación, en la práctica y en los

escritos contables primeros, de la

lógica que presidió la evolución de

la técnica de registro.  Está lógica se

derivó, desde la Edad Media, del

marcado carácter legal de las ano-

taciones contables que recogían

vínculos jurídicos obligacionales.

El contable de la Edad Media

respondió con sus anotaciones a la

demanda que originaba la mayor

actividad comercial, industrial y

financiera desarrollada, en especial,

en el término de las líneas comer-

ciales marítimas, con Italia del

Norte y Flandes como regiones más

activas en la Europa de los siglos XII

al XV. Los comerciantes necesitaban

acudir a anotaciones porque la acti-

vidad mercantil que desarrollaban

excedía lo que sus memorias podí-

an albergar.  La exigencia para con-

trolar sus compras, sus pagos, sus

ventas y sus cobros demandaba la

contabilidad de tipo "memorial".

Cuando ciertas cuentas concretas se

desgajan del "memorial" primitivo,

las anotaciones contables evolucio-

nan hacia la llevanza de un consi-

derable número de libros en los

que cada vez se anotaba con mayor

minuciosidad y racionalidad.

El desarrollo del crédito y la

aparición de las sociedades coman-

ditarias forzaron el perfecciona-

miento de la técnica contable.  El

contrato de comenda exigía de la

rendición de cuentas del agente al

propietario del capital, operación

que para llevarla a cabo exige de

un orden, el orden contable que

controle la actividad del agente

frente a su propietario.  La rendi-

ción de cuentas se encuentra aquí

circunscrita a un ámbito muy redu-

cido, mandatario y comitente, sien-

do su principal objeto la correcta

determinación de las posiciones

activas y pasivas.  Sin embargo, más

adelante, el concepto de sociedad

mercantil hará ampliar el ámbito

de personas interesadas en la rendi-

ción de cuentas, de manera que

cuando la sociedad mercantil se

considera ya un órgano de la eco-

nomía nacional, responsable ante

la colectividad, el interés de los

socios se vincula, se limita, y parale-

lamente la rendición de cuentas se

supedita al interés público.

La lógica y legalidad contables

no quedan reducidas al ámbito pri-

vado.  La contabilidad, aparte de

ser un bien público, es, a su vez, un

"LÒGICA Y LEGALIDAD DEL SISTEMA CONTABLE.
ANTECEDENTES HISTÓRICOS"

El desarrollo del crédito
y la aparición de las socie-
dades comanditarias for-
zaron el perfeccionamien-
to de la técnica contable.
El contrato de comenda
exigía de la rendición de
cuentas del agente al pro-
pietario del capital, opera-
ción que para llevarla a
cabo exige de un orden

Dra. Belén Senes García
Departamento de Economía Financiera y Contabilidad - Universidad de Granada
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bien de uso de las entidades públi-

cas y no puede pensarse, si se cono-

ce el devenir histórico de la conta-

bilidad pública, en la modernidad

de esta idea.  La llevanza y control

y la toma de rendición de cuentas

de la Hacienda real primeramente,

como piedra angular en la cons-

trucción del Estado, provocó la apa-

rición de personas encargadas de

las tareas de fiscalización: Mayor-

domo del Rey, Magistratura de fis-

calización superior de la Hacienda,

Contadurías del Reino.  Pero es de

observar que aunque la unidad

económica esté personalizada en el

Rey o bien en otras manifestacio-

nes del poder estatal, las tareas de

control sobre los recursos de esta

macrounidad económica, a la vez

que política, han necesitado en

cualquier caso de una herramienta

técnica que podría denominarse

genéricamente como "Contabili-

dad Estatal".

Abundando en la lógica y en la

legalidad contables, hay que referir-

se, asimismo, a otro aspecto del con-

trol que permite la técnica contable:

aquél que se dirige desde la unidad

económica real hacia las unidades

económicas privadas en la exigencia

del pago de los tributos.  Basándose

justamente en dicha exigencia, se

han hecho obligatorios los libros de

cuentas en países como el nuestro,

donde ya el Cuaderno de Alcabalas

dictado por los Reyes Católicos en

1484, imponía a los comerciantes y

tenderos la obligación expresa de

llevar un libro de cuentas de sus

operaciones, a efectos de que los

agentes del fisco pudieran compro-

bar la correcta liquidación del

impuesto, aunque no se especificara

aún el sistema contable en que

debía llevarse este libro.

Dejemos que sea el relato his-

tórico el que nos muestre a conti-

nuación, aunque brevemente,

algunas manifestaciones de estos

aspectos comentados de los siste-

mas contables.

2. LA LÓGICA Y LEGALIDAD

IMPLÍCITAS EN LA TERMINO-

LOGÍA CONTABLE

Las cuentas primitivas se refe-

rían a personas.  El contador de la

Edad Media, al anotar en sus libros

la deuda de un cliente, agregaba al

nombre del deudor la mención

"debe dare" (debe dar).  Cuando se

extinguía la deuda, escribía "ho

avuto" (he habido). En cuanto a las

posiciones pasivas, cuando había

que reflejar en las anotaciones que

se le debía cierta cantidad a un ter-

cero, se indicaba que éste "debe

avere" (debe haber) y cuando la

deuda se pagaba procedía anotar

"ho dato" (he dado).  Fijémonos en

el uso de las palabras dare y avere:

dare se usaba cuando debía pagar

un tercero y habere cuando se le

debía pagar a un tercero. Eran dos

palabras que resumían sendas posi-

ciones activas y pasivas reflejaban,

a su vez, un vínculo jurídico obliga-

cional.  Siendo así, el primer impul-

so del registro de cuentas preten-

día reflejar el conjunto de derechos

y obligaciones bien fuera de una

persona o de una actividad empre-

sarial concreta.

Como defiende Vlaemminck

(1961, p. 78), estos mismos concep-

tos del Debe y del Haber (dare y

donde ya el Cuaderno
de Alcabalas dictado por
los Reyes Católicos en
1484, imponía a los comer-
ciantes y tenderos la obli-
gación expresa de llevar un
libro de cuentas de sus
operaciones

Lógica y Legalidad del Sistema Contable
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habere) se siguieron utilizando

cuando, más tarde, aparecieron las

cuentas de valores, indicando las

mutaciones de aumento y disminu-

ción en una unidad patrimonial

cualquiera que ya no producían

una obligación jurídica.  En cual-

quier caso se observó que toda

mutación en la composición o en el

valor del patrimonio tenía necesa-

riamente un punto de partida y

otro de aplicación y repercutía

simultáneamente en dos cuentas.

De ahí se derivó el fundamental

principio técnico de la partida

doble: a cada cargo debe corres-

ponder un abono equivalente y

viceversa.  Al obligar la partida

doble a cuadrar las anotaciones en

los activos y en los pasivos, éstos

tenían que incluir los que se referí-

an a terceras personas así como los

que se referían a los propietarios

del negocio.  De este modo se fue

creando la abstracción que condujo

a la cuenta de Capital, la cual con-

tribuyó a la delimitación de la

empresa como un ente autónomo

frente a la familia.

Sin embargo fue la aparición y

desarrollo de las sociedades colecti-

vas, primeramente en el tiempo, y

después, las sociedades por accio-

nes, el hecho que vino a ampliar el

círculo de personas interesadas en

controlar la actividad comercial lle-

vada a cabo por esas sociedades.

Las repercusiones sociales de la

existencia de la empresa, palpables

ya en las cuentas de créditos y deu-

das, presidieron el nacimiento de la

cuenta de Capital: había que rendir

cuentas sobre los resultados de las

gestión a los socios en su calidad de

aportantes de fondos.  Las compa-

ñías, consecuencia de la extensión

de sus actividades, se vieron obliga-

das a prestar atención a las muta-

ciones de los diferentes aspectos

del capital empleado en la explota-

ción.  Así, tras la aparición de la

cuenta de caja, seguida de las de

mercancías, materias primas,

inmuebles, dotaciones de sucursa-

les, etc., la síntesis o suma algebrai-

ca de estas mutaciones indicaba la

deuda de la compañía para con sus

socios.  Esta síntesis fue la cuenta de

Capital.  La aparición e implanta-

ción de la cuenta de Capital, mues-

tra la evolución de la cada vez más

clara visión de la autonomía de la

empresa con respecto a su propie-

tario.

De nuevo la contabilidad

hubo de hacer visible la gestión de

los fondos aportados por los socios

a la sociedad y consiguientemente

se impulsaron las medidas del cál-

culo del resultado.  El resultado era

un desglose de las mutaciones del

Capital, por ello los gastos tenían

que figurar bajo la rúbrica "dare"

(debe), puesto que disminuían el

capital –esto es, la deuda-, en tanto

que los beneficios aumentaban la

deuda para con los socios, por lo

que se anotaban normalmente en

el "avere" (haber), ya que los socios

"habían de haber" esos beneficios. 

3. LÓGICA Y LEGALIDAD DE LOS

PRIMEROS TRATADOS CONTA-

BLES

La partida doble se utilizaba

en numerosas empresas comercia-

les antes de la publicación del tra-

tado de Paciolo, pero no se ha pre-

cisado quién la utilizó por primera

De este modo se fue cre-
ando la abstracción que
condujo a la cuenta de
Capital, la cual contribuyó
a la delimitación de la
empresa como un ente
autónomo frente a la
familia.

De nuevo la contabili-
dad hubo de hacer visible
la gestión de los fondos
aportados por los socios a
la sociedad y consiguiente-
mente se impulsaron las
medidas del cálculo del
resultado.  El resultado era
un desglose de las muta-
ciones del Capital,
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vez.  Lo cierto es que la obra de

Paciolo puso en movimiento a la

literatura contable, que se difundió

rápidamente por todos los países y

muy especialmente en las regiones

que mantenían relaciones comer-

ciales con las Repúblicas italianas.  

Pero ni Paciolo, ni sus sucesores

inmediatos reflejaron en sus escri-

tos una estructura que, a modo de

síntesis, dedujera la lógica interna

del sistema contable que vendría a

convertirse en el sistema imperante

de contabilización en los siglos

venideros.  Destaca, sin embargo,

la finalidad didáctica.  En esta

misión divulgadora que conforma

la transmisión de la cultura conta-

ble en forma escrita, hay que seña-

lar que, a partir del siglo XVI, los

primeros autores contables fueron,

sobretodo, matemáticos y maestros

de escuela, desempeñando un

papel preponderante frente a los

prácticos de la contabilidad.

La mayor parte de la historia

de la literatura contable ha trans-

currido con un carácter puramente

pedagógico, utilizándose como un

procedimiento a tal efecto la per-

sonificación de las cuentas.  Así

ocurrió más adelante en el tiempo

con la explicación doctrinal de la

"teoría personalista" del siglo XIX,

la cual consideraba que todas las

cuentas estaban abiertas a perso-

nas, teoría cuyas plenas consecuen-

cias se desarrollarían en la logismo-

grafía cerboniana, a la cual se ha

considerado como una desviación

de la doctrina clásica de la personi-

ficación. (Boter, 1959, p.87).

En general y resumidamente,

los primeros autores contables

denotan dos rasgos característicos

de nuestra disciplina: la concepción

de ésta basada en el registro y su

adscripción matemática.

Respecto a la primera, las obli-

gaciones legales de los tenedores

de libros son constantes en los pri-

meros autores de contabilidad.  Los

libros tenían una marcada caracte-

rística que era su fuerza probatoria.

Esta característica se observa ya en

Paciolo al recoger explícitamente

en su Tractatus  el procedimiento a

seguir para "legalizar" los libros de

comercio, atribuyendo a la tenedu-

ría de libros la función de dar al

mercader, sin demora, información

en cuanto a su activo y a su pasivo

(Tua, 1983, p. 696).

Por su parte, la utilidad de la

Matemática y de la Aritmética

comercial en el campo de los nego-

cios, tomó carta de naturaleza a

través del autor de mayor renom-

bre del siglo XVII, quien alcanzara

la fama debido a sus trabajos

matemáticos.  Para este autor,

Simón Stevin, la contabilidad será

una de las "artes liberales" y debe-

rá incluirse en las matemáticas,

alejándose de la teoría de personi-

ficación de las cuentas.  Destacó,

además, por ser el primer autor

que estudiara la contabilidad

pública, denominándola "contabi-

lidad del Príncipe" (Vlaemmick,

1961, p. 187).

4. LA LEGALIDAD CONTABLE DE

ESPAÑA COMO PAÍS PIONERO

HISTÓRICAMENTE

En España se promulgó la legis-

Esta característica se
observa ya en Paciolo al
recoger explícitamente en
su Tractatus  el procedi-
miento a seguir para "lega-
lizar" los libros de comer-
cio, atribuyendo a la tene-
duría de libros la función
de dar al mercader, sin
demora, información en
cuanto a su activo y a su
pasivo

En España se promulgó
la legislación más antigua
del mundo imponiendo la
obligación de llevar cuen-
tas por medio del sistema
de partida doble.  En nor-
mativa legal y en cuestio-
nes conexas fue una etapa
rica.

Lógica y Legalidad del Sistema Contable
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lación más antigua del mundo

imponiendo la obligación de llevar

cuentas por medio del sistema de

partida doble.  En normativa legal y

en cuestiones conexas fue una

etapa rica.  Se promulgaron dos

textos legales, la pragmática de

Cigales (1549) y la de Madrid (1552)

que establecían la obligatoriedad

de que todos los mercaderes, hom-

bres de negocios y banqueros ope-

rantes en los reinos de Castilla lle-

vasen sus cuentas por partida

doble, dadas las características de

fiabilidad y garantía de las anota-

ciones contables realizadas por este

sistema (Hernández Esteve, 1985).

Asimismo, en lo que supone el

primer caso en la historia de apli-

cación de la partida doble en la

contabilidad pública de un gran

Estado, también en España,, en

1580, tuvo lugar la implantación

de la partida doble para llevar las

cuentas centrales de la Real

Hacienda castellana.  Tras un pri-

mer fracaso, se promulgó una

nueva cédula en 1592 que esta vez

sí fue debidamente llevada a la

práctica, erigiéndose la nueva Con-

taduría del Libro de Caja.  Con ello,

España se constituyó en la primera

gran nación que estableció la parti-

da doble como sistema contable

central de su Real Hacienda.  Esta

Contaduría del Libro de Caja exis-

tió hasta 1621 en que Felipe IV la

suprimió al acceder al trono (Her-

nández Esteve, 1992, p. 45).

Esta normativa dio lugar a un

gran número de disquisiciones por

parte de los principales juriscon-

sultos, en especial por la comenta-

da capacidad probatoria de los

libros de cuentas (Hernández Este-

ve, 1981).

El tratado sobre contabilidad

por partida doble, escrito por un

español en esta época y citado por

excelencia, es la obra Libro de Caxa

y Manual de cuentas de Mercade-

res yotras personas, con la declara-

ción dellos de Bartolomé Salvador

de Solórzano, impreso en Madrid el

año 1590 (Luna Luque, 1974).  Esta

obra apareció con bastante retraso

en relación con otros textos publi-

cados sobre el tema en distintos

países europeos, situándose a la

altura de los mejores.

Cronológicamente se sitúa

antes en el tiempo el "Tratado de

Cuentas" de Diego del Castillo,

publicado en Burgos, primeramen-

te en latín, en 1522.  Es un tratado

jurídico acerca de cuestiones rela-

cionadas con la presentación y ren-

dición de cuentas, obligaciones de

los administradores, etc.  Esta obra

fue comentada en el número espe-

cial, dedicado a la historia de la

contabilidad en España, de la Revis-

ta Española de Financiación y Con-

tabilidad, por González Ferrando

(1988), traductor así mismo del

libro de Vlaemminck.  

Pero es de destacar que, en

nuestro país, el primer tercio del

siglo XVII diera paso a un periodo

de silencio y olvido de la cuestión

contable, de tal forma que cuando

cien años más tarde se restablecen

las noticias contables, se ha opera-

do un sorprendente olvido de la

larga y fecunda tradición contable

castellana.  Sin embargo, esta tradi-

ción no fue olvidada por los judíos

y citado por excelencia,
es la obra Libro de Caxa y
Manual de cuentas de
Mercaderes y otras perso-
nas, con la declaración de
los de Bartolomé Salvador
de Solórzano, impreso en
Madrid el año 1590
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sefarditas residentes en los Países

Bajos.  De ahí proceden los dos úni-

cos textos impresos en castellano

relativos a esta época titulados Sen-

dero mercantil (1697) y Norte mer-

cantil y crisol de cuentas (1706) (Her-

nández Esteve, 1992, pp. 51-52).  La

etapa de olvido bibliográfico termi-

na con la promulgación de las Orde-

nanzas de la Casa de la Contratación

de Bilbao, en 1737, estableciendo la

obligación de que todo "mercader,

tratante y comerciante por mayor

tenga por lo menos cuatro libros de

cuentas: un Borrador o Manual, un

libro Mayor, otro para el asiento de

cargazones o facturas y un Copiador

de cartas".  Se estableció que estos

libros podían ser llevados por "parti-

das dobles o sencillas" (Hernández

Esteve, 1981, p. 143).

5. LA LÓGICA Y LA LEGALIDAD

CONTABLES EN EL TRÁNSITO

HACIA LA MODERNIDAD

Los principios del siglo XIX fue-

ron momentos de compleja transi-

ción entre dos modelos de sociedad,

el de las relaciones feudales y el

modelo liberal. Fue un momento his-

tórico de rotundo cambio hacia la

modernidad. Y coincidentemente se

gestó un cambio que necesitaba de

la implantación generalizada de

algún sistema contable coherente.

Nos referimos al cambio del sistema

tradicional de rentas a la "única con-

tribución", la "contribución direc-

ta".  Esta contribución española falló

porque excedía las posibilidades

económicas y administrativas de la

época (López Castellano, 1995, p.

445). Pero sobre todo falló porque

no se tenía una definición concep-

tual del beneficio sobre el cual tribu-

tar, aparte de la inexistencia de

medios adecuados para exigirlo.  Es

decir, fallaba el conjunto de la técni-

ca contable.  Como ejemplo, un

informe de la época desconfiaba del

gravamen a aplicar a las utilidades

líquidas de la industria debido a su

dificultad de averiguación porque

los fondos utilizados en el comercio

son cantidades que se alteran conti-

nuamente y por lo tanto son difíciles

de sujetar a cálculos (Alcalá Galiano,

p. 71-72).a través del cual se implan-

tó la obligación de la llevanza de

libros al estilo de la sólida y bien con-

solidada regulación formal de los

registros contables del movimiento

codificador europeo, especialmente

el Código de Comercio francés de

1808.  Concretamente se prescribió

la llevanza de tres libros para todo

comerciante (diario, mayor e inven-

tarios), aunque para los comercian-

tes "por menor" la obligación del

balance aludía a un periodo tria-

nual.  Una de las formalidades pres-

critas exigía la llevanza de los libros

en papel sellado "como garantía de

la verdad y de la buena fe", hacien-

do depender el valor probatorio

ante los Tribunales del pago del

sello.  De nuevo se resaltaba la carac-

terística de legalidad de los libros

contables.

Los requisitos formales de lle-

vanza, comunicación y exhibición,

prueba, secreto y conservación,

pasaron del Código de 1829 al de

1885.  Siendo el siglo XIX el de auge

y expansión de las compañías por

acciones, fenómeno derivado de la

Revolución industrial, el interés con-

table iba primando la obtención de

beneficios, sobre todo a efectos de

los repartos de dividendos, por lo

En España se promulgó
la legislación más antigua
del mundo imponiendo la
obligación de llevar cuen-
tas por medio del sistema
de partida doble.  En nor-
mativa legal y en cuestio-
nes conexas fue una etapa
rica.

Dichos "cálculos" con-
tables eran obligatorios
desde el Código de Comer-
cio de 1829

Lógica y Legalidad del Sistema Contable



cual se hacía necesario clarificar la

determinación de los resultados

empresariales.  Sin embargo, el

Código de Comercio español de

1885 no mencionaba la cuenta de

Pérdidas y Ganancias.

Lo anterior hace comprender

cómo, en los inicios del siglo XX, se

hubo de acudir a la clarificación

conceptual de qué partidas englo-

barían los gastos y cuáles otras los

ingresos para, haciendo la diferen-

cia, obtener el resultado. En esen-

cia, esa fue la clave de la llamada

"Contribución de Utilidades" del

año 1900.  Hasta ese año no existía

un impuesto sobre rendimientos

ciertos, sobre beneficios reales.  En

realidad, la imposición giraba sobre

una base presunta.  La Contribu-

ción sobre Utilidades de la Riqueza

Mobiliaria sometió a tributación las

rentas del trabajo, del capital y del

trabajo juntamente con el capital.

Pero la gran aportación contable

fue la objetivación del beneficio

sobre la base de un sistema técnico.

Quede claro que esta manifesta-

ción científico técnica de la conta-

bilidad se basó en criterios fiscales y

emanó de la Hacienda Pública

española.

Dado que la contabilidad se

configuraba por entonces como

una técnica formal, la objetivación

del beneficio por exigencias fiscales

vino a implantar el punto de parti-

da del tratamiento uniforme del

hecho contable que, con el transcu-

rrir del tiempo, cayó bajo el ámbito

contable, a través de la objetiva-

ción de los planes de cuentas.

Por otra parte y según se

comentaba en la introducción, hay

que hacer referencia a la contabili-

dad estatal.  Los legisladores espa-

ñoles del siglo XIX concedieron

particular importancia a la Cuenta

General del Estado.  El Presupuesto

se englobaba bajo la denomina-

ción de "contabilidad legislativa".

Aparecieron Leyes Administración

y Contabilidad en 1850, 1870, con

modificaciones en 1893 y 1911.  La

heredera de ésta última fue la Ley

de General Presupuestaria de

1977.  Esta ley impulsó el desarro-

llo de la Contabilidad Pública.  En

el artículo 124 se hacía referencia a

los aspectos de la información para

la toma de decisiones y la gestión.

Al años siguiente, la Constitución

española de elevó al rango máxi-

mo preceptos como la eficiencia y

economía en la ejecución de los

gastos públicos, redundando sobre

lo establecido en la Ley General

Presupuestaria.

Las demandas que se exigie-

ron a la Contabilidad Pública hicie-

ron concentrar esfuerzos en las

aclaraciones y definiciones de con-

ceptos contables, para trasladarlos,

salvando las peculiaridades especí-

ficas de la gestión de los recursos

públicos, al campo de los entes

públicos.  En 1981 se aprobó el

Plan General de Contabilidad

Pública (el PGC de las empresas pri-

vadas era de 1973), reformándose

en 1994.  Se había producido un

claro acercamiento de la llamada

contabilidad administrativa a la

contabilidad empresarial, ya que la

reforma de 1994 partió de los prin-

cipios contables del Plan General

de Contabilidad de las empresas

privadas, de 1990.
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Concretamente se pres-
cribió la llevanza de tres
libros para todo comer-
ciante (diario, mayor e
inventarios), aunque para
los comerciantes "por
menor" la obligación del
balance aludía a un perio-
do trianual.

Las demandas que se
exigieron a la Contabilidad
Pública hicieron concen-
trar esfuerzos en las acla-
raciones y definiciones de
conceptos contables, para
trasladarlos, salvando las
peculiaridades específicas
de la gestión de los recur-
sos públicos, al campo de
los entes públicos.
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6. CONCLUSIONES

Desde la obra fundacional -al

menos en la literatura contable- de

la partida doble, ya se observa una

de la características que sigue

teniendo la información contable:

su marcado carácter legal.  Los

libros contables han servido, a lo

largo de la historia, como medio de

prueba en justicia y como base de la

contribución al Fisco.  Ahora bien,

sobre la Edad Media las anotaciones

contables se referían a cuentas de

personas y recogían, principalmen-

te, vínculos jurídicos sobre posicio-

nes activas y pasivas del propietario

o de su agente con relación a terce-

ros.  Con posterioridad y en la medi-

da en que fueron creciendo las

sociedades colectivas o anónimas, se

pusieron de manifiesto varios fenó-

menos como fueron la aparición de

las cuentas de valores (especialmen-

te la cuenta de Capital), la amplia-

ción del número de personas intere-

sadas por los información contable

y, en este caso, concretamente en la

cuenta de resultados, sobre la cual

fue necesario precisar sus compo-

nentes.  Se puede sostener que,

aunque la contabilidad ha manteni-

do su característica de legalidad,

otra característica como es la lógica

económica ha ido creciendo en

intensidad a medida que se la

demandaba en la tarea de toma de

decisiones racionales, bien en el

seno de la empresa o bien por parte

de los inversores en ésta.

Por otra parte, en un principio,

estuvo la contabilidad del Rey o de

Estado.  También llamada contabi-

lidad administrativa, ésta giraba

primeramente sobre el control

detallado y rígido de los gastos

gubernamentales, utilizando para

ello el criterio de caja.  Sin embar-

go, se ha ido implantando la con-

tabilidad del devengo y con ello se

ha acercado a la forma de contabi-

lización generalmente utilizada

por las empresas del sector priva-

do.

Así, por ejemplo, España que

fue un país pionero en la exigencia

de utilización de la partida doble y

un país con destacado nivel de su

contabilidad pública durante el

siglo XIX, presenta en la actualidad

sendos marcos conceptuales para la

contabilidad pública y privada con

marcadas similitudes.

En definitiva, las demandas

que ahora se le exigen a la contabi-

lidad traspasan el mero registro de

los vínculos obligacionales, para

considerarla un verdadero instru-

mento de apoyo a la gestión, que

usa criterios racionales y que sigue

reflejándolos por partida doble, ya

sea en el ámbito de las empresas

privadas o, recientemente, en el

campo de los entes públicos.
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económica ha ido crecien-
do en intensidad a medida
que se la demandaba en la
tarea de toma de decisio-
nes racionales, bien en el
seno de la empresa o bien
por parte de los inversores
en ésta.

Lógica y Legalidad del Sistema Contable



Dic.01 - Ene.02

g27

Se
m

in
ar

io
 s

ob
re

 E
le

m
en

to
s 

Fu
nd

am
en

ta
le

s,
 

de
sa

rr
ol

lo
 e

 im
pl

an
ta

ci
ón

 d
el

 B
al

an
ce

d 
Sc

or
ec

ar
d



gestión20

g 28

Información Actual
BRUSELAS PRESENTARÁ ESTE MES

UNA LEY QUE CAMBIA EL ACTUAL

SISTEMA DE VENTA DE COCHES 

La norma abrirá la puerta al con-

cesionario multimarca y sin restriccio-

nes. Las presiones que la industria

automovilística europea y los conce-

sionarios han estado ejerciendo en

los últimos meses para mantener el

actual sistema de ventas de coches

están cayendo en saco roto. Según

fuentes de la Comisión Europea, la

Dirección General de Competencia va

a proponer "un cambio audaz" en la

legislación de distribución de auto-

móviles en los 15 países de la unión.

Según estas fuentes, las nuevas leyes

se presentarán el próximo 30 de

enero y con ella la Comisión se pro-

pone "poner al consumidor en el

asiento del conductor".  Esta metáfo-

ra, que alude al interés de la CE por

dar más protagonismo a los clientes,

fue el título de una conferencia que

pronunció el año pasado el comisario

de la Competencia, Mario Monti,

ante los representantes del sector.

Monti declaró su voluntad de acabar

con el sistema de venta selectiva

actual, que es una excepción a la

libertad de mercado. Esta excepción

se ha ido renovando en los últimos

años y la actual puesta al día expira

en septiembre, después de 15 años

en vigor. Según esta fuente, la Comi-

sión quiere aumentar la competencia

entre concesionarios en toda Europa,

incluso entre los de Internet, y permi-

tir que haya varias marcas de coches

en cada uno. Se acabaría así con la

actual restricción geográfica de

facto. "Ahora los concesionarios no

pueden llevar una política activa en

un territorio distinto del suyo", expli-

can desde la Comisión . Además se

permitirá que los concesionarios se

especialicen en venta o posventa.

Actualmente, la regulación obliga a

ofrecer servicios posventa. Monti ha

argumentado que el actual sistema

es restrictivo con la competencia y

esgrime para ello la diferencia de

precios antes de impuestos en los paí-

ses de la Unión Europea.  Los fabri-

cantes discrepan del punto de vista

del comisario y aseguran que si los

precios son distintos es porque no

hay una política fiscal  armonizada y

las distintas tasas e impuestos les

obligan a poner distintos precios en

cada país.

la Dirección General de
Competencia va a propo-
ner "un cambio audaz" en
la legislación de distribu-
ción de automóviles en los
15 países de la unión.



La Comisión Europea acusó ayer a

España de estar redondeando al alza

los precios de los servicios públicos al

cambiarlos a euros, según explicó

ayer el comisario de Asuntos Econó-

micos y Monetarios, Pedro Solbes,

otros cinco países de los doce de la

zona euro sí lo están haciendo. El Eje-

cutivo comunitario cree que la transi-

ción a la nueva divisa se está reali-

zando con rapidez y que para este fin

de semana la circulación de monedas

nacionales será residual en la totali-

dad de los Doce. Bruselas está satisfe-

cha de la operación de canje y sólo

está preocupada por la posibilidad de

alzas de precios injustificadas. El pre-

sidente de la Comisión, Romano

Prodi, aseguró que está vigilante

ante esta eventualidad, aunque el

Tratado de la Unión no le da facultad

alguna para evitarlo. Sólo cinco paí-

ses (Alemania, Bélgica, Francia, Italia

y Grecia) han aplicado la recomenda-

ción hecha por la Comisión Europea a

los gobiernos de los doce países de la

moneda única para que los servicios

público se redondeen a la baja. Los

empleados de una oficina postal de

Mistretta (isla de Sicilia) decidieron

deshacerse de las reservas de «euro-

monederos» en su poder y pagar con

ellos la pensión de numerosos jubila-

dos que acudieron estos días a

cobrarla. Los ancianos, alguno mayor

de noventa años, mostraron su rabia

y su sorpresa al ver como les eran

entregadas en la ventanilla sacas con

la nueva moneda europea de hasta

cinco kilogramos de peso, según la

denuncia que recogía ayer el diario

siciliano «La gazzeta del sud». «Nece-

sitamos una carretilla para llevar el

dinero a casa», fue el comentario de

muchas de las víctimas de la «pesada

carga» que les ha supuesto el cambio

de la lira a la moneda única. Los res-

ponsables de la oficina de Correos -

que en Italia son las encargadas de

pagar las pensiones- han explicado

que se vieron obligados a utilizar los

«euromonederos» que no se habían

vendido el pasado mes de diciembre,

tras haber agotado las existencias de

billetes. 

(ABC – 10/01/2002)

Dic.01 - Ene.02

g29

Información Actual

La Unión Europea necesita una

economía más flexible, especialmen-

te en el mercado laboral, ya que ésa

es la única manera de que la cotiza-

LA COMISIÓN EUROPEA ACUSA A
ESPAÑA DE ESTAR REDONDEANDO

AL ALZA LOS PRECIOS DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS

OTMAR ISSING: "EL VIGOR DEL

EURO DEPENDERÁ DE LAS REFOR-

MAS ECONÓMICAS EN LA UEM" 

El Ejecutivo comunitario
cree que la transición a la
nueva divisa se está reali-
zando con rapidez y que
para este fin de semana la
circulación de monedas
nacionales será residual en
la totalidad de los Doce
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ción del euro se recupere. Para el

economista jefe del BCE, los gobier-

nos europeos deben acelerar y  pro-

fundizar más las reformas económi-

cas pactadas en la cumbre de Lisboa.

Hace un año muchos pensaban

que la zona del euro iba a ser el

motor de la economía mundial.

¿Qué ha ido mal?.Yo no diría que ha

ido mal nada, por la sencilla razón de

que el BCE nunca adoptó la postura

de que la UEM iba a salvar al mundo.

Es cierto que, con el euro, Europa es

una zona menos expuesta a los acon-

tecimientos externos, pero tal vez

hayamos subestimado el impacto de

dos shocks de la economía mundial:

el tremendo incremento de los pre-

cios del petróleo y el fuerte deterio-

ro del sector de las tecnologías de la

información. Ambos factores han

dañado sustancialmente a EEUU y a

la UEM. La zona del euro ha sufrido,

además, un fuerte aumento de los

precios de la alimentación, lo que ha

reducido la renta disponible y mode-

rado el consumo.

El BCE siempre insiste en la nece-

sidad de aumentar el crecimiento

potencial de la UEM. Sus ideas coin-

ciden con las de la cumbre de Lisboa.

¿Se siente decepcionado por el

hecho de que los acuerdos de Lisboa

nunca han sido puestos en práctica?

¿Cómo valora el objetivo del Gobier-

no español de reactivarlos?. En el

BCE agradecemos mucho la iniciativa

del Gobierno español de centrar su

presidencia en la agenda de Lisboa.

Nosotros siempre hemos considera-

do que la tasa de crecimiento poten-

cial de la zona del euro –que está

entre el 2% y el 2,5%– es demasiado

baja. Y, para elevarla, hace falta una

economía más flexible, especialmen-

te en el mercado laboral, ya que la

tasa de paro de la UE es inaceptable.

Nos llevó algo de tiempo pero, al

final, los Gobiernos lograron alcan-

zar un acuerdo en la cumbre de Lis-

boa, que contiene una lista muy

completa de  recomendaciones. Así

que ahora todos estamos de acuer-

do. Pero, claro, una cosa es prometer

y otra cosa es pasar a la práctica.

Todavía queda mucho que hacer.

Pero poner en práctica esa agen-

da puede exigir, por ejemplo, que los

Gobiernos abandonen la teoría de

los campeones nacionales, es decir,

dos o tres grandes empresas, fre-

cuentemente antiguos monopolios,

que se reparten la mayor parte del

mercado de cada país en sectores

como energía, banca o telecomuni-

caciones. En el BCE nunca seremos

tan precisos ni iremos tan lejos en

nuestros consejos sobre política eco-

nómica. Pero hay una clara necesi-

dad de mayor desregulación en los

mercados de bienes y de aumento de

la competencia transfronteriza. Ésa

es la línea que debe seguirse. Ya

tenemos billetes y monedas de euros

y, sin embargo, la divisa no se recu-

pera. La mayoría de los estudios

señalan que el tipo de cambio del

euro está infravalorado. Pero, vol-

viendo a lo que estábamos hablando

antes: la cotización del euro reflejará

los avances en la puesta en práctica

de la agenda de Lisboa y de la mejo-

ría del crecimiento potencial de la

UEM.

Y los billetes y monedas de euro

¿tendrán algún impacto en el creci-

miento económico?. Aumentarán la

competencia, pero no provocarán

la cotización del euro
reflejará los avances en la
puesta en práctica de la
agenda de Lisboa y de la
mejoría del crecimiento
potencial de la UEM.



milagros. La afloración de dinero

negro también tendrá un cierto

impacto, pero será sólo temporal.  ¿Y

el efecto del redondeo sobre los pre-

cios?. No podemos excluir alguna

influencia limitada pero, en el largo

plazo, la introducción de los billetes y

monedas provocará más competencia

y presionará a la baja los precios. El

repunte de la inflación que probable-

mente tendrá lugar en enero hay que

atribuirlo fundamentalmente a otros

factores, como subidas de  impuestos

y de precios de alimentos no elabora-

dos debido al mal tiempo. El efecto

del redondeo no altera nuestra per-

cepción de que la inflación caerá por

debajo del 2% este año.  Ya hay una

moneda única, pero aún tenemos

doce sistemas bancarios distintos. Yo

no diría que tenemos doce sistemas

bancarios distintos, aunque sí es cier-

to que hay segmentación y las fusio-

nes transnacionales son todavía limi-

tadas. Pero eso cambiará con el tiem-

po. Si vamos camino de un solo siste-

ma bancario ¿necesitaremos una sola

autoridad. En el futuro seguiremos

viendo peculiaridades locales en el

sector. Y, en ese contexto, nosotros

vemos un papel importante  para los

bancos centrales. No sé cuál será el

resultado final, pero nuestra prefe-

rencia no es una gran autoridad

supervisora central de todo el sistema

financiero.

Usted es alemán. Alemania es cita-

da a menudo como un ejemplo de los

problemas de la UE. Voy a contarle

una anécdota. Cuando José María

Aznar vino al BCE, Wim Duisenberg le

presentó a los miembros del comité

ejecutivo de la siguiente forma: "Éste

es Issing, de Europa; éste es Domingo

Solans; de Europa; éste es Noyer, de

Europa, etcétera". Le comento esto

porque usted se ha referido a mí

como alemán. Es cierto que tengo esa

nacionalidad, pero aquí todos reali-

zamos una tarea europea. Sin embar-

go, sí es un signo de debilidad que la

mayor economía de la UEM esté

actuando muy por debajo de lo que

cabría esperar de ella. Eso contribuye

a que la zona del euro tenga un cre-

cimiento bajo, y también incide en la

debilidad del euro.

Más que un crecimiento bajo, la

zona del euro tiene crecimiento cero

o negativo, y la reactivación que se

espera para este año parece muy

moderada. Pero los tipos a tres eses

para diciembre en el mercado de

futuros están en el 3,9%. Eso parece

muy contradictorio. Sí, el crecimien-

to en la UEM ronda el cero desde el

verano, y en el primer trimestre de

este año no va a ser mucho más

fuerte.

Ahora están apareciendo los pri-

meros signos de la reactivación, pero

todavía tenemos que ver cuál será su

magnitud. Y no podemos excluir que

acabe siendo más fuerte de lo que se

piensa. En este contexto, es positivo

que la curva  de tipos sea tan pro-

nunciada: indica que los mercados

esperan una recuperación bastante

fuerte.

¿Le preocupa el impacto sobre esa

reactivación de las reivindicaciones

salariales, sobre todo en Alemania?.

El mantenimiento de la moderación

salarial es crucial para luchar contra el

paro y, además, para mantener la

estabilidad de precios. ¿Qué le pare-

cen iniciativas como la propuesta del

Gobierno español de descentralizar la
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negociación colectiva?. Con una polí-

tica monetaria única, lo peor que

puede pasar es la centralización de

las negociaciones colectivas en Euro-

pa.  Necesitamos salarios que crezcan

de acuerdo con la marcha de los mer-

cados de trabajo y la productividad a

nivel regional, ni siquiera a nivel

nacional. Y es que incluso dentro de

los países, los mercados laborales no

están totalmente integrados. Ése el

caso de España, de Alemania o de

Italia. El problema es que eso supon-

dría cambiar todo el proceso  de la

negociación colectiva en Europa.

Pero es que todos los agentes econó-

micos deben  comprender que ahora

tenemos un marco institucional  dis-

tinto. La política monetaria no reac-

cionará nunca más ante situaciones

de una economía nacional, ni existe

el recurso al tipo de cambio para

corregir desajustes. Todo eso se ha

ido para siempre. En los últimos días

ha habido cierta preocupación en los

mercados acerca de qué podría pasar

si la situación en  Argentina se com-

bina con un deterioro de la crisis

japonesa. Lo de Argentina no ha sido

una sorpresa. Los mercados se   esta-

ban preparando para el colapso, así

que la situación   debería ser digeri-

ble. No comprendo por qué ha habi-

do sorpresa. Y sí, es cierto, hay quien

cree que en el futuro el problema del

contagio se hará más relevante, pero

yo no veo la lógica de ese razona-

miento. Hasta ahora, el contagio en

los  mercados ha sido casi inexistente.

¿Cómo ve la situación en Argentina y

el impacto de su crisis  en España?.

No voy a comentar el impacto de la

crisis Argentina en España. Espera-

mos que, con el apoyo de las institu-

ciones internacionales, especialmen-

te del FMI, la crisis pueda ser gestio-

nada y Argentina recupere un creci-

miento sostenible con  baja inflación

y con un correcto régimen cambiario

y monetario

(EXPANSION DIRECTO – 29/01/2002)
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EL ÓRGANO SUPERVISOR DE LOS

AUDITORES DE EEUU, DISUELTO POR

EL 'CASO ENRON'

No hay tregua en el caso Enron.

Mas allá de las diarias revelaciones

sobre la mayor quiebra de una

empresa en EE UU,  el alcance de

esta caída está siendo tremendo.

Ayer el órgano supervisor de los

auditores del país dijo que dimitía en

pleno por haber sido ignorado por la

SEC (el órgano regulador de la

Bolsa), en su iniciativa para crear un

nuevo cuerpo de control de las audi-

toras. Definitivamente habrá un

antes y un después de la suspensión

de pagos de Enron y en el mundo de

la auditoría en Estados Unidos. Ayer

el órgano supervisor de los auditores

(POB, en sus siglas en ingles, una ins-

titución similar al ICAC español)

anunció su cierre. En una carta al

presidente de la SEC, Harvey Pitt,

este órgano, creado en 1977, asegu-

ra que dejará de existir como muy
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tarde el 31 de  marzo. En la misiva

aducen que es el propio Pitt el que les

ignora al no tomarles en considera-

ción a la hora de crear un nuevo cuer-

po de supervisión de auditores. El

antiguo jefe de contabilidad de la

SEC, Lynn Turner, señaló ayer a Blo-

omberg, que la decisión del POB

refleja que Pitt ha desarrollado esta

propuesta de crear un grupo con

autoridad y formado por personal

externo al sector, sin consultar. En los

últimos días, los planes de Pitt han

sido duramente criticados por  su pre-

decesor en el cargo, Arthur Levitt,

que cree que este esfuerzo apenas

sirve de nada si no se prohíbe a las

auditoras desarrollar actividades de

consultoría en las empresas a las que

vigilan las cuentas. Este capítulo no

ha sido tocado por la SEC.  Esta

repentina decisión del POB contrasta

con los planes de este órgano. El

pasado mes, su presidente, Charles

Bowsher, decía que tenía como meta

ampliar los poderes del POB en su

labor de vigilancia de las auditoras e

incluso pidió una reforma legislativa

que le permitiera ampliar sus pode-

res. Por otro lado, continúa el goteo

de información relativa a Enron. Ayer

una antigua empleada, Maureen Cas-

taneda, apareció en varias cadenas

de televisión confirmando que en la

sede de Enron en Tejas se han des-

truido documentos relativos  a su

compleja contabilidad. De acuerdo

con las declaraciones de Castaneda,

las destrucciones de documentos

empezaron a finales de noviembre y

continuaron, que ella sepa, hasta

hace dos semanas, es decir, con pos-

terioridad a que los jueces prohibie-

ran destruir pruebas. 

La propia Maureen Castaneda,

una de los 4.000 despedidos tras la

caída de Enron, asegura que utilizó

los restos de estos papeles para  ayu-

dar a empaquetar sus efectos perso-

nales del despacho.  "Se puede leer

Jedi y muchas cifras". Jedi es el nom-

bre de una de las empresas creadas

por el vicepresidente de finanzas de

la empresa, Andrew Fastow, para

desviar y ocultar la masiva deuda de

la compañía, según señalan diversas

fuentes. La comisión de justicia crea-

da para el caso Enron está investigan-

do esta destrucción de documentos y

ayer se personaron en la sede de

Houston de la compañía junto con

varios representantes del FBI. 

(Cinco Días 23/01/2002)

Las seleccionadas en este número
son las siguientes:

• http://www.clubcalidad.es/cgc
Página Web del Club de Gestión de Cali-
dad

• http://www.tablero-decomando.com
Club Iberoamericano de Cuadro de
Mando

• http://www.cedvalencia.com
Club de Economía y Dirección

• http://www.mujeresdeempresa.com
Página Web de la Mujer Empresaria

• http://www.canalempresa.com
Página Web con Información Empresa-
rial

INTERNET Y LOS ECONOMISTAS:
DIRECCIONES
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Los Derivados y el Riesgo de
Mercado. Fundamentos, Trata-
miento Contable y Cálculo de
Sensibilidad.
Felipe M. Herranz Martín
Ed. AECA, 2001

Pocas novedades del mundo de
los negocios han originado tanta
controversia como los nuevos con-
tratos y mercados de instrumentos
derivados relacionados con como-
dities, tipo de interés, cambios de
divisas, valores mobiliarios, etc.
que comenzaron a proliferar en los
años 70, en coincidencia con el ini-
cio de la etapa de alta volatilidad
internacional de precios que toda-
vía estamos viviendo. A pesar de
los numerosos trabajos técnicos
realizados desde distintos campos
tales como las finanzas, las mate-
máticas o la estadística, explicando
su funcionamiento, se han produci-
do numerosas "hecatombes" eco-
nómicas cuya causa ha sido atribui-
da al uso incorrecto de los deriva-
dos. En este entorno, el presente
trabajo trata de ofrecer algunas
ideas que puedan favorecer el uso
apropiado de lo derivados, desde
dos vertientes. Por un lado, a través
de la identificación de su fondo
económico (su significado, sus efec-
tos) y, por otro, mediante la defini-
ción de un modelo de cálculo de
sensibilidad a las variaciones de los
precios, como instrumento esencial
a tener en cuenta a la hora de
tomar decisiones activas o pasivas
en relación con la contratación de
derivados. Adicionalmente, el tra-
bajo presenta un análisis pormeno-
rizada del proceso de normaliza-
ción contable internacional de los
derivados, ya que, las bases exami-
nadas y discutidas para su formula-
ción, aportan sólidos elementos de
interpretación de los efectos eco-
nómicos y financieros que produ-
cen estos instrumentos en las
empresas

Nuevas Herramientas de Ges-
tión Pública: El Cuadro de
Mando Integral
Antonio J. Mora Corral y Carlos
Vivas UrietaMonografía AECA- 2002

Ante los avances tecnológicos y
el desarrollo de un mayor número
de técnicas de dirección estratégi-
ca, la Administración Pública debe
plantearse una revisión profunda
de sus sistemas de evaluación tradi-
cional. La incorporación de nuevas
herramientas de gestión como el
Cuadro de Mando Integral se hace
imprescindible para los órganos de
dirección públicos que buscan la
mejora de sus niveles de eficien-
cia.Se destacan los aspectos más
importantes el control de la ges-
tión pública y se tipifican una serie
de indicadores para la evaluación
de las necesidades de los ciudada-
nos (clientes pero también accio-
nistas de la Administración). Se
lleva a cabo una distinción entre el
cuadro de mando tradicional y el
Cuadro de Mando Integral, acen-
tuándose los aspectos diferenciales
del Sector Público.También se pro-
ponen la utilización de técnicas de
análisis estadístico para el estudio
de las relaciones causa-efecto entre
indicadores, modelos de Capital
Intelectual y una metodología de
construcción del Balanced Score-
card (BSC) en el Sector Público. La
obra finaliza con un caso práctico
de implantación del Cuadro de
Mando Integral en un Servicio de
Bomberos de un Ayuntamiento.
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